
EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2018-01186-00. 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Se deja constancia que la parte actora allega prueba de la notificación 

realizada al demandado JESUS ALBERTO PACHECO MACEA, quien se 

notificó conforme al Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

Igualmente se deja constancia que fenecido el termino de traslado, el 

demandado NO contestó la demanda, NI propuso excepciones. 

 

Las presentes diligencias pasan al despacho de la señora Juez, para 

decisión de fondo. 

 

Provea. 

 

Cúcuta, 01 de junio de 2022. 
 

LA SRIA, 

                                     
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 
PROCESO:   EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO:  54 001 40 22 008 2018 01186 00 
DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTA.    
DEMANDADO:  JESUS ALBERTO PACHECO  
 
 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo, para resolver sobre la 

procedencia de seguir adelante la ejecución, conforme las voces del artículo 440 

del Código General del Proceso, observándose que el demandado JESUS 

ALBERTO PACHECO, fue notificado personalmente a través del correo electrónico 

CHUCHOPACHECO2809@GMAIL.COM, de conformidad con el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, según la constancia secretarial que antecede, del auto que 



libra mandamiento de pago proferido el día tres (03) de diciembre de dos mil 

dieciocho (2018), sin que atacara el proveído que libró la orden ejecutiva, 

interponiendo medios exceptivos que desvirtuaran lo pretendido por la parte 

demandante en el libelo introductorio. 

 

Por lo anterior y al no haberse pagado tampoco por el demandado la suma de dinero 

de que trata el proveído en cita, corresponde por ello dar aplicación a lo previsto en 

el artículo 440 ibidem, que reza: “Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 

remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” (Subrayado y negrilla 

fuera del texto original). 

 

Así las cosas, en razón a que vueltos sobre la foliatura no se observa causal de 

nulidad que invalide lo actuado y verificados que concurren los presupuestos 

procesales de rigor indispensables para resolver con mérito el asunto, se ordena 

seguir adelante la ejecución. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra del demandado 

JESUS ALBERTO PACHECO, conforme lo ordenado en el mandamiento de pago 

librado el día tres (03) de diciembre de dos mil dieciocho (2018). 

 

SEGUNDO: DISPONER que cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación 

del crédito, con ajuste a lo ordenado en el mandamiento ejecutivo y de conformidad 

con lo preceptuado en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

actora. Tásense. 

 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el artículo 365 del C.G.P. y el 

artículo 5° del Acuerdo No. PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016 de la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, fíjense como agencias en 

derecho a costa de la parte ejecutada y a favor la parte demandante la suma de  UN 

MILLON OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1’800.000,00). Inclúyanse en la 

liquidación de costas. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  



JUEZ 
 
 
Jfc. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2019-00105-00. 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Se deja constancia que la parte actora allega prueba de la notificación 

realizada al demandado EDGAR ALEXANDER SUAREZ, quien se notificó 

conforme al Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

Igualmente se deja constancia que fenecido el termino de traslado, el 

demandado NO contestó la demanda, NI propuso excepciones. 

 

Las presentes diligencias pasan al despacho de la señora Juez, para 

decisión de fondo. 

 

Provea. 

 

Cúcuta, 01 de Junio de 2022. 
 

LA SRIA, 

                                      

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
PROCESO:   EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO:  54 001 40 22 008 2019 0105 00 
DEMANDANTE:  BANCO POPULAR.    
DEMANDADO:  EDGAR ALEXANDER SUAREZ  
 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo, para resolver sobre la 

procedencia de seguir adelante la ejecución, conforme las voces del artículo 440 

del Código General del Proceso, observándose que el demandado EDGAR 

ALEXANDER SUAREZ, fue notificado personalmente a través del correo 

electrónico kamilatatan@hotmail.com, de conformidad con el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, según la constancia secretarial que antecede, del auto que libra 

mandamiento de pago proferido el día veintiocho (28) de febrero de dos mil 



diecinueve (2019), sin que atacara el proveído que libró la orden ejecutiva, 

interponiendo medios exceptivos que desvirtuaran lo pretendido por la parte 

demandante en el libelo introductorio. 

 

Por lo anterior y al no haberse pagado tampoco por el demandado la suma de dinero 

de que trata el proveído en cita, corresponde por ello dar aplicación a lo previsto en 

el artículo 440 ibidem, que reza: “Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 

remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” (Subrayado y negrilla 

fuera del texto original). 

 

Así las cosas, en razón a que vueltos sobre la foliatura no se observa causal de 

nulidad que invalide lo actuado y verificados que concurren los presupuestos 

procesales de rigor indispensables para resolver con mérito el asunto, se ordena 

seguir adelante la ejecución. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra del demandado 

EDGAR ALEXANDER SUAREZ, conforme lo ordenado en el mandamiento de pago 

librado el día veintiocho (28) de febrero de dos mil diecinueve (2019). 

 

SEGUNDO: DISPONER que cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación 

del crédito, con ajuste a lo ordenado en el mandamiento ejecutivo y de conformidad 

con lo preceptuado en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

actora. Tásense. 

 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el artículo 365 del C.G.P. y el 

artículo 5° del Acuerdo No. PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016 de la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, fíjense como agencias en 

derecho a costa de la parte ejecutada y a favor la parte demandante la suma de 

DOS MILLON TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($2’300.000,00). Inclúyanse en 

la liquidación de costas. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  
JUEZ 



 
 
Jfc. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2019-00950-00. 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Se deja constancia que la parte actora allega prueba de la notificación 

realizada al demandado EDUARD HARLEY URQUIJO FLOREZ, quien se notificó 

conforme al Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

Igualmente se deja constancia que fenecido el termino de traslado, el 

demandado NO contestó la demanda, NI propuso excepciones. 

 

Las presentes diligencias pasan al despacho de la señora Juez, para 

decisión de fondo. 

 

Provea. 

 

Cúcuta, 01 de Junio de 2022. 
 

LA SRIA, 

                                     

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 
PROCESO:   EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO:  54 001 40 22 008 2019 0950 00 
DEMANDANTE:  BANCO POPULAR S.A.    
DEMANDADO:  EDUARD HORLEY URQUIJO FLOREZ  
 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo, para resolver sobre la 

procedencia de seguir adelante la ejecución, conforme las voces del artículo 440 

del Código General del Proceso, observándose que el demandado EDUARD 

HORLEY URQUIJO FLOREZ, fue notificado personalmente a través del correo 

electrónico kamilatatan@hotmail.com, de conformidad con el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, según la constancia secretarial que antecede, del auto que libra 



mandamiento de pago proferido el día veintiséis (26) de noviembre de dos mil 

diecinueve (2019), sin que atacara el proveído que libró la orden ejecutiva, 

interponiendo medios exceptivos que desvirtuaran lo pretendido por la parte 

demandante en el libelo introductorio. 

 

Por lo anterior y al no haberse pagado tampoco por el demandado la suma de dinero 

de que trata el proveído en cita, corresponde por ello dar aplicación a lo previsto en 

el artículo 440 ibidem, que reza: “Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 

remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” (Subrayado y negrilla 

fuera del texto original). 

 

Así las cosas, en razón a que vueltos sobre la foliatura no se observa causal de 

nulidad que invalide lo actuado y verificados que concurren los presupuestos 

procesales de rigor indispensables para resolver con mérito el asunto, se ordena 

seguir adelante la ejecución. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra del demandado 

EDUARD HORLEY URQUIJO FLOREZ, conforme lo ordenado en el mandamiento 

de pago librado el día veintiséis (26) de noviembre de dos mil diecinueve (2019). 

 

SEGUNDO: DISPONER que cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación 

del crédito, con ajuste a lo ordenado en el mandamiento ejecutivo y de conformidad 

con lo preceptuado en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

actora. Tásense. 

 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el artículo 365 del C.G.P. y el 

artículo 5° del Acuerdo No. PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016 de la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, fíjense como agencias en 

derecho a costa de la parte ejecutada y a favor la parte demandante la suma de 

CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE ($4’000.000,00). Inclúyanse en la 

liquidación de costas. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  



JUEZ 
 
 
Jfc. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2020-00044-00. 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Se deja constancia que la parte actora allega prueba de la notificación 

realizada al demandado PEDRO RICARDO RINCON ROJAS, quien se notificó 

conforme al Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

Igualmente se deja constancia que fenecido el termino de traslado, el 

demandado NO contestó la demanda, NI propuso excepciones. 

 

Las presentes diligencias pasan al despacho de la señora Juez, para 

decisión de fondo. 

 

Provea. 

 

Cúcuta, 01 de Junio de 2022. 
 

LA SRIA, 

                                      

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
PROCESO:   EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO:  54 001 40 22 008 2020 00044 00 
DEMANDANTE:  BANCO POPULAR S.A.    
DEMANDADO:  PEDRO RICARDO RINCON ROJAS  
 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo, para resolver sobre la 

procedencia de seguir adelante la ejecución, conforme las voces del artículo 440 

del Código General del Proceso, observándose que el demandado PEDRO 

RICARDO RINCON ROJAS, fue notificado personalmente a través del correo 

electrónico pedror10@hotmail.com, de conformidad con el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, según la constancia secretarial que antecede, del auto que libra 

mandamiento de pago proferido el día siete (07) de febrero de dos mil veinte (2020), 



sin que atacara el proveído que libró la orden ejecutiva, interponiendo medios 

exceptivos que desvirtuaran lo pretendido por la parte demandante en el libelo 

introductorio. 

 

Por lo anterior y al no haberse pagado tampoco por el demandado la suma de dinero 

de que trata el proveído en cita, corresponde por ello dar aplicación a lo previsto en 

el artículo 440 ibidem, que reza: “Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 

remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” (Subrayado y negrilla 

fuera del texto original). 

 

Así las cosas, en razón a que vueltos sobre la foliatura no se observa causal de 

nulidad que invalide lo actuado y verificados que concurren los presupuestos 

procesales de rigor indispensables para resolver con mérito el asunto, se ordena 

seguir adelante la ejecución. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra del demandado 

PEDRO RICARDO RINCON ROJAS, conforme lo ordenado en el mandamiento de 

pago librado el día siete (07) de febrero de dos mil veinte (2020). 

 

 

SEGUNDO: DISPONER que cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación 

del crédito, con ajuste a lo ordenado en el mandamiento ejecutivo y de conformidad 

con lo preceptuado en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

actora. Tásense. 

 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el artículo 365 del C.G.P. y el 

artículo 5° del Acuerdo No. PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016 de la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, fíjense como agencias en 

derecho a costa de la parte ejecutada y a favor la parte demandante la suma de 

DOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($2’000.000,00). Inclúyanse en la liquidación 

de costas. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  



JUEZ 
 
 
Jfc. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2020-00275-00. 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Se deja constancia que la parte actora allega prueba de la notificación 

realizada al demandado ARVEY VELANDIA RUBIO, quien se notificó 

conforme al Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

Igualmente se deja constancia que fenecido el termino de traslado, el 

demandado NO contestó la demanda, NI propuso excepciones. 

 

Las presentes diligencias pasan al despacho de la señora Juez, para 

decisión de fondo. 

 

Provea. 

 

Cúcuta, 01 de Junio de 2022. 
 

LA SRIA, 

                                      
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
PROCESO:   EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO:  54 001 40 22 008 2020 00275 00 
DEMANDANTE:  BANCO POPULAR S.A.    
DEMANDADO:  ARVEY VELANDIA RUBIO  
 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo, para resolver sobre la 

procedencia de seguir adelante la ejecución, conforme las voces del artículo 440 

del Código General del Proceso, observándose que el demandado ARVEY 

VELANDIA RUBIO, fue notificado personalmente a través del correo electrónico 

arvey84120@hotmail.com, de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020, según la constancia secretarial que antecede, del auto que libra mandamiento 

de pago proferido el día veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2020), sin que 

atacara el proveído que libró la orden ejecutiva, interponiendo medios exceptivos 



que desvirtuaran lo pretendido por la parte demandante en el libelo introductorio. 

 

Por lo anterior y al no haberse pagado tampoco por el demandado la suma de dinero 

de que trata el proveído en cita, corresponde por ello dar aplicación a lo previsto en 

el artículo 440 ibidem, que reza: “Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 

remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” (Subrayado y negrilla 

fuera del texto original). 

 

Así las cosas, en razón a que vueltos sobre la foliatura no se observa causal de 

nulidad que invalide lo actuado y verificados que concurren los presupuestos 

procesales de rigor indispensables para resolver con mérito el asunto, se ordena 

seguir adelante la ejecución. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra del demandado 

ARVEY VELANDIA RUBIO, conforme lo ordenado en el mandamiento de pago 

librado el día veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

SEGUNDO: DISPONER que cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación 

del crédito, con ajuste a lo ordenado en el mandamiento ejecutivo y de conformidad 

con lo preceptuado en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

actora. Tásense. 

 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el artículo 365 del C.G.P. y el 

artículo 5° del Acuerdo No. PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016 de la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, fíjense como agencias en 

derecho a costa de la parte ejecutada y a favor la parte demandante la suma de 

TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($3’200.000,00). Inclúyanse 

en la liquidación de costas. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  
JUEZ 

 
 
Jfc. 



 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2020-00551-00. 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Se deja constancia que la parte actora allega prueba de la notificación 

realizada al demandado SANTIAGO LASERNA LASERNA, quien se notificó 

conforme al Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

Igualmente se deja constancia que fenecido el termino de traslado, el 

demandado NO contestó la demanda, NI propuso excepciones. 

 

Las presentes diligencias pasan al despacho de la señora Juez, para 

decisión de fondo. 

 

Provea. 

 

Cúcuta, 01 de Junio de 2022. 
 

LA SRIA, 

                                      

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
PROCESO:   EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO:  54 001 40 22 008 2020 00551 00 
DEMANDANTE:  BANCO POPULAR S.A.    
DEMANDADO:  SANTIAGO LASERNA LASERNA  
 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo, para resolver sobre la 

procedencia de seguir adelante la ejecución, conforme las voces del artículo 440 

del Código General del Proceso, observándose que el demandado SANTIAGO 

LASERNA LASERNA, fue notificado personalmente a través del correo electrónico 

santiagolaserna932@gmail.com, de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020, según la constancia secretarial que antecede, del auto que libra 

mandamiento de pago proferido el día catorce (14) de diciembre de dos mil veinte 



(2020), sin que atacara el proveído que libró la orden ejecutiva, interponiendo 

medios exceptivos que desvirtuaran lo pretendido por la parte demandante en el 

libelo introductorio. 

 

Por lo anterior y al no haberse pagado tampoco por el demandado la suma de dinero 

de que trata el proveído en cita, corresponde por ello dar aplicación a lo previsto en 

el artículo 440 ibidem, que reza: “Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 

remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” (Subrayado y negrilla 

fuera del texto original). 

 

Así las cosas, en razón a que vueltos sobre la foliatura no se observa causal de 

nulidad que invalide lo actuado y verificados que concurren los presupuestos 

procesales de rigor indispensables para resolver con mérito el asunto, se ordena 

seguir adelante la ejecución. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra del demandado 

SANTIAGO LASERNA LASERNA, conforme lo ordenado en el mandamiento de 

pago librado el día catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

SEGUNDO: DISPONER que cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación 

del crédito, con ajuste a lo ordenado en el mandamiento ejecutivo y de conformidad 

con lo preceptuado en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

actora. Tásense. 

 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el artículo 365 del C.G.P. y el 

artículo 5° del Acuerdo No. PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016 de la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, fíjense como agencias en 

derecho a costa de la parte ejecutada y a favor la parte demandante la suma de 

TRES  MILLONES DE PESOS M/CTE ($3’000.000,00). Inclúyanse en la liquidación 

de costas. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  
JUEZ 

 



 
Jfc. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria
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EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2020-00565-00. 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Se deja constancia que la parte actora allega prueba de la notificación 

realizada al demandado JONATHAN MANUEL RODRIGUEZ OLARTE, quien se 

notificó conforme al Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

Igualmente se deja constancia que fenecido el termino de traslado, el 

demandado NO contestó la demanda, NI propuso excepciones. 

 

Las presentes diligencias pasan al despacho de la señora Juez, para 

decisión de fondo. 

 

Provea. 

 

Cúcuta, 01 de Junio de 2022. 
 

LA SRIA, 

                                      

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
PROCESO:   EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO:  54 001 40 22 008 2020 00565 00 
DEMANDANTE:  BANCO POPULAR S.A.    
DEMANDADO:  JONATHAN MANUEL RODRIGUEZ OLARTE  
 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo, para resolver sobre la 

procedencia de seguir adelante la ejecución, conforme las voces del artículo 440 

del Código General del Proceso, observándose que el demandado JONATHAN 

MANUEL RODRIGUEZ OLARTE, fue notificado personalmente a través del correo 

electrónico dakarbisro8146@gmail.com, de conformidad con el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, según la constancia secretarial que antecede, del auto que 

libra mandamiento de pago proferido el día catorce (14) de diciembre de dos mil 



veinte (2020), sin que atacara el proveído que libró la orden ejecutiva, interponiendo 

medios exceptivos que desvirtuaran lo pretendido por la parte demandante en el 

libelo introductorio. 

 

Por lo anterior y al no haberse pagado tampoco por el demandado la suma de dinero 

de que trata el proveído en cita, corresponde por ello dar aplicación a lo previsto en 

el artículo 440 ibidem, que reza: “Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 

remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” (Subrayado y negrilla 

fuera del texto original). 

 

Así las cosas, en razón a que vueltos sobre la foliatura no se observa causal de 

nulidad que invalide lo actuado y verificados que concurren los presupuestos 

procesales de rigor indispensables para resolver con mérito el asunto, se ordena 

seguir adelante la ejecución. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra del demandado 

JONATHAN MANUEL RODRIGUEZ OLARTE, conforme lo ordenado en el 

mandamiento de pago librado el día catorce (14) de diciembre de dos mil veinte 

(2020). 

 

SEGUNDO: DISPONER que cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación 

del crédito, con ajuste a lo ordenado en el mandamiento ejecutivo y de conformidad 

con lo preceptuado en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

actora. Tásense. 

 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el artículo 365 del C.G.P. y el 

artículo 5° del Acuerdo No. PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016 de la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, fíjense como agencias en 

derecho a costa de la parte ejecutada y a favor la parte demandante la suma de UN 

MILLON OCHOCIENTOS MIL DE PESOS M/CTE ($1’800.000,00). Inclúyanse en 

la liquidación de costas. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  
JUEZ 



 
 
Jfc. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2021-00234-00. 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Se deja constancia que la parte actora allega prueba de la notificación 

realizada a la demandada LUZ MELBA PEREZ MELGAREJO, quien se notificó 

conforme al Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

Igualmente se deja constancia que fenecido el termino de traslado, la 

demandada NO contestó la demanda, NI propuso excepciones. 

 

Las presentes diligencias pasan al despacho de la señora Juez, para 

decisión de fondo. 

 

Provea. 

 

Cúcuta, 01 de Junio de 2022. 
 

LA SRIA, 

                                      
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
PROCESO:   EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO:  54 001 40 22 008 2021 00234 00 
DEMANDANTE:  BANCO PICHINCHA S.A.    
DEMANDADO:  LUZ MELBA PEREZ MELGAREJO  
 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo, para resolver sobre la 

procedencia de seguir adelante la ejecución, conforme las voces del artículo 440 

del Código General del Proceso, observándose que el demandado LUZ MELBA 

PEREZ MELGAREJO, fue notificado personalmente a través del correo electrónico 

luzmepe@hotmail.com, de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

según la constancia secretarial que antecede, del auto que libra mandamiento de 

pago proferido el día dos (02) de junio de dos mil veintiuno (2021), sin que atacara 

el proveído que libró la orden ejecutiva, interponiendo medios exceptivos que 



desvirtuaran lo pretendido por la parte demandante en el libelo introductorio. 

 

Por lo anterior y al no haberse pagado tampoco por la demandada la suma de dinero 

de que trata el proveído en cita, corresponde por ello dar aplicación a lo previsto en 

el artículo 440 ibidem, que reza: “Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 

remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” (Subrayado y negrilla 

fuera del texto original). 

 

Así las cosas, en razón a que vueltos sobre la foliatura no se observa causal de 

nulidad que invalide lo actuado y verificados que concurren los presupuestos 

procesales de rigor indispensables para resolver con mérito el asunto, se ordena 

seguir adelante la ejecución. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra del demandado LUZ 

MELBA PEREZ MELGAREJO, conforme lo ordenado en el mandamiento de pago 

librado el día dos (02) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: DISPONER que cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación 

del crédito, con ajuste a lo ordenado en el mandamiento ejecutivo y de conformidad 

con lo preceptuado en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

actora. Tásense. 

 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el artículo 365 del C.G.P. y el 

artículo 5° del Acuerdo No. PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016 de la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, fíjense como agencias en 

derecho a costa de la parte ejecutada y a favor la parte demandante la suma de  

TRES MILLONES DE PESOS M/CTE ($3’000.000,00). Inclúyanse en la liquidación 

de costas. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  
JUEZ 

 
 
Jfc. 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2021-00296-00. 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Se deja constancia que la parte actora allega prueba de la notificación 

realizada al demandado CARLOS JULIO TAMI RAMIREZ, quien se notificó 

conforme al Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

Igualmente se deja constancia que fenecido el termino de traslado, el 

demandado NO contestó la demanda, NI propuso excepciones. 

 

Las presentes diligencias pasan al despacho de la señora Juez, para 

decisión de fondo. 

 

Provea. 

 

Cúcuta, 01 de junio de 2022. 
 

LA SRIA, 

                                      
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
PROCESO:   EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RADICADO:  54 001 40 22 008 2021 00296 00 
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A.    
DEMANDADO:  CARLOS JULIO TAMI RAMIREZ  
 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo, para resolver sobre la 

procedencia de seguir adelante la ejecución, conforme las voces del artículo 440 

del Código General del Proceso, observándose que el demandado CARLOS JULIO 

TAMI RAMIREZ fue notificado personalmente a la dirección de correo electrónico 

yauriza_14@hotmail.co PANDREPINVEN@HOTMAIL.COM, conforme al artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, según la constancia secretarial que antecede, del auto 

que libro mandamiento de pago proferido el día catorce (14) de julio de dos mil 

veintiuno (2021), sin que atacara el proveído que libró la orden ejecutiva, 



interponiendo medios exceptivos que desvirtuaran lo pretendido por la parte 

demandante en el libelo introductorio. 

 

Como base de la acción ejecutiva la parte actora allegó la Escritura Pública 

N°1.788843 del 26 de mayo de 2016 de la Notaría Veinte del Círculo de Medellín, 

documento que reúne los requisitos dispuestos por el artículo 422 del Código 

General del Proceso esto es, que contiene una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible y proviene de las deudoras, y mediante la escritura pública 

descrita se constituyó hipoteca de primer grado sobre el bien inmueble distinguido 

con el folio de matrícula inmobiliaria N°260- 290148.  

 

El contrato de hipoteca es un derecho de prenda que contiene una seguridad real e 

indivisible que consiste en la afectación de un bien al pago de una obligación sin 

que haya posesión actual del constituyente y que permite al acreedor hipotecario, 

vencido el plazo, embargar y hacer rematar ese bien.  Esta definición pone de 

manifiesto cuatro características del mencionado contrato: 1. Es un derecho real. 2. 

El bien no deja de permanecer en poder del deudor. 3. Es un derecho accesorio. 4. 

Es indivisible. 

 

Conforme con lo expuesto, en el presente asunto se determina que el contrato de 

hipoteca se ajustó a las exigencias legales contempladas en los artículos 2434 y 

2435 del Código Civil, esto es, que se otorgó mediante escritura pública la cual 

cumple todas las exigencias previstas por el legislador y además la misma fue 

inscrita en el registro de instrumentos públicos, solemnidad que hace nacer a la vida 

jurídica el contrato en comento. 

 

Por otra parte, no se demostró que la ejecutada diera cumplimiento a la obligación 

incorporada en el título base del recaudo ejecutivo, hecho que otorgó a la parte 

actora el derecho de ejercitar la acción ejecutiva. 

 

Así mismo, el contrato de mutuo se ajusta a las exigencias generales del artículo 

1502 del Código Civil, así como las especiales contenidas en los artículos 2221 y 

ss., ibidem, es decir que quienes contratan son legalmente capaces, consientan en 

dicho acto o declaración y su consentimiento no adolezca de vicio, que el acto o 

declaración de voluntad recaiga sobre un objeto lícito y que tenga una causa lícita. 

 

Con base en las anteriores consideraciones se deberá dar aplicación a lo señalado 

en el numeral 3° del artículo 468 del C.G.P., es decir, seguir adelante la ejecución 

para que con el producto del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

N°260-290148, se cancele la obligación aquí perseguida. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra del demandado 

CARLOS JULIO TAMI RAMIREZ, conforme lo ordenado en el mandamiento de 

pago librado el día catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021). 



SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta, previo secuestro y avalúo del 

bien inmueble ubicado en la CALLE 5 PEATONAL N° 04-63 MANZANA 11 APTO 

204 TORRE B EDIFICIO LOS LIRIOS, URBANIZACIÓN NATURA PARQUE 

CENTRAL DE LA CIUDAD DE CÚCUTA, e identificado con matrícula inmobiliaria 

N°260-290148. 

 

TERCERO: DISPONER que cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación 

del crédito, con ajuste a lo ordenado en el mandamiento ejecutivo y de conformidad 

con lo preceptuado en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada y a favor de la parte actora. 

Tásense. 

 

QUINTO: Con fundamento en lo establecido en el artículo 365 del C.G.P. y el 

artículo 5° del Acuerdo No. PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016 de la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, fíjense como agencias en 

derecho a costa de la parte ejecutada y a favor la parte demandante la suma de 

DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($2’400.000,00). 

Inclúyanse en la liquidación de costas. 

 
SEXTO: El oficio será copia del presente auto, de conformidad con el artículo 111 
del C.G.P. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  
JUEZ 

 
 
 
Jfc. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria
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EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2021-00679-00. 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Se deja constancia que la parte actora allega prueba de la notificación 

realizada a la demandada ADRIANA CAROLINA VELANDIA, quien se notificó 

conforme al Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

Igualmente se deja constancia que fenecido el termino de traslado, la 

demandada NO contestó la demanda, NI propuso excepciones. 

 

Las presentes diligencias pasan al despacho de la señora Juez, para 

decisión de fondo. 

 

Provea. 

 

Cúcuta, 01 de Junio de 2022. 
 

LA SRIA, 

                                      
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
PROCESO:   EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO:  54 001 40 22 008 2021 00679 00 
DEMANDANTE:  FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO “FINANCIERA JURISCOOPA C F”
    

DEMANDADO:  ADRIANA CAROLINA VELANDIA DAZA 
 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo, para resolver sobre la 

procedencia de seguir adelante la ejecución, conforme las voces del artículo 440 

del Código General del Proceso, observándose que el demandado ADRIANA 

CAROLINA VELANDIA DAZA, fue notificado personalmente a través del correo 

electrónico adrianavelandiadaza@gmail.com, de conformidad con el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, según la constancia secretarial que antecede, del auto que 



libra mandamiento de pago proferido el día veintidós (22) de marzo de dos mil 

veintidós (2022), sin que atacara el proveído que libró la orden ejecutiva, 

interponiendo medios exceptivos que desvirtuaran lo pretendido por la parte 

demandante en el libelo introductorio. 

 

Por lo anterior y al no haberse pagado tampoco por la demandada la suma de dinero 

de que trata el proveído en cita, corresponde por ello dar aplicación a lo previsto en 

el artículo 440 ibidem, que reza: “Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 

remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” (Subrayado y negrilla 

fuera del texto original). 

 

Así las cosas, en razón a que vueltos sobre la foliatura no se observa causal de 

nulidad que invalide lo actuado y verificados que concurren los presupuestos 

procesales de rigor indispensables para resolver con mérito el asunto, se ordena 

seguir adelante la ejecución. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra del demandado 

ADRIANA CAROLINA VELANDIA DAZA, conforme lo ordenado en el mandamiento 

de pago librado el día veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

SEGUNDO: DISPONER que cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación 

del crédito, con ajuste a lo ordenado en el mandamiento ejecutivo y de conformidad 

con lo preceptuado en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

actora. Tásense. 

 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el artículo 365 del C.G.P. y el 

artículo 5° del Acuerdo No. PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016 de la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, fíjense como agencias en 

derecho a costa de la parte ejecutada y a favor la parte demandante la suma de 

TRECIENTOS NOVENTA MIL PESOS M/CTE ($390.000,00). Inclúyanse en la 

liquidación de costas. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  
JUEZ 



 
 
Jfc. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2021-00742-00. 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Se deja constancia que la parte actora allega prueba de la notificación 

realizada a los demandados JORGE ENRIQUE OSPINO DAVILA y ALIX STELLA 

DAVILA RODRIGUEZ, quien se notificó conforme al C.G.P en concordancia 

con el Decreto 806 dl 04 de junio de 2020. 

 

Igualmente se deja constancia que fenecido el termino de traslado, los 

demandados NO contestaron la demanda, NI propusieron excepciones. 

 

Las presentes diligencias pasan al despacho de la señora Juez, para 

decisión de fondo. 

 

 

Provea. 

 

Cúcuta, 01 de junio de 2022. 
 

LA SRIA, 

                                      

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
PROCESO:   EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO:  54 001 40 22 008 2021 00742 00 
DEMANDANTE:  SUPER CREDITOS LTDA.   
DEMANDADO:  JORGE ENRIQUE OSPINO DAVILA 
                             ALIX STELLA DAVILA RODRIGUEZ 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo, para resolver sobre la 

procedencia de seguir adelante la ejecución, conforme las voces del artículo 440 

del Código General del Proceso, observándose que los demandados JORGE 

ENRIQUE OSPINO DAVILA y ALIX STELLA DAVILA RODRIGUEZ, fueron 

notificados conforme al C.G.P en concordancia con el Decreto 806 dl 04 de junio de 



2020, según la constancia secretarial que antecede, del auto que libra mandamiento 

de pago proferido el día once (11) de enero de dos mil veintidós (2022), sin que 

atacara el proveído que libró la orden ejecutiva, interponiendo medios exceptivos 

que desvirtuaran lo pretendido por la parte demandante en el libelo introductorio. 

 

Por lo anterior y al no haberse pagado tampoco por la demandada la suma de dinero 

de que trata el proveído en cita, corresponde por ello dar aplicación a lo previsto en 

el artículo 440 ibidem, que reza: “Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 

remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” (Subrayado y negrilla 

fuera del texto original). 

 

Así las cosas, en razón a que vueltos sobre la foliatura no se observa causal de 

nulidad que invalide lo actuado y verificados que concurren los presupuestos 

procesales de rigor indispensables para resolver con mérito el asunto, se ordena 

seguir adelante la ejecución. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de los demandados 

JORGE ENRIQUE OSPINO DAVILA y ALIX STELLA DAVILA RODRIGUEZ, 

conforme lo ordenado en el mandamiento de pago librado el día once (11) de enero 

de dos mil veintidós (2022). 

 

SEGUNDO: DISPONER que cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación 

del crédito, con ajuste a lo ordenado en el mandamiento ejecutivo y de conformidad 

con lo preceptuado en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

actora. Tásense. 

 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el artículo 365 del C.G.P. y el 

artículo 5° del Acuerdo No. PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016 de la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, fíjense como agencias en 

derecho a costa de la parte ejecutada y a favor la parte demandante la suma de 

CIENTO CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($150.000,00). Inclúyanse en la 

liquidación de costas. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  



JUEZ 
 
 
Jfc. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2021-00915-00. 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Se deja constancia que la parte actora allega prueba de la notificación 

realizada al demandado CIRO ANDRES CASADIEGO ORTIZ, quien se notificó 

conforme al Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

Igualmente se deja constancia que fenecido el termino de traslado, el 

demandado NO contestó la demanda, NI propuso excepciones. 

 

Las presentes diligencias pasan al despacho de la señora Juez, para 

decisión de fondo. 

 

Provea. 

 

Cúcuta, 01 de junio de 2022. 
 

LA SRIA, 

                                      

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
PROCESO:   EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO:  54 001 40 22 008 2021 00915 00 
DEMANDANTE:  FINACIERA JURISCOOP S.A.    
DEMANDADO:  CIRO ANDRES CASADIEGO ORTIZ  
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo, para resolver sobre la 

procedencia de seguir adelante la ejecución, conforme las voces del artículo 440 

del Código General del Proceso, observándose que el demandado CIRO ANDRES 

CASADIEGO ORTIZ, fue notificado personalmente a través del correo electrónico 

ciro_casadiego_06@hotmail.com, de conformidad con el Decreto 806 del 04 de 

junio de 2020, según la constancia secretarial que antecede, del auto que libra 

mandamiento de pago proferido el día dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2022), 

sin que atacara el proveído que libró la orden ejecutiva, interponiendo medios 



exceptivos que desvirtuaran lo pretendido por la parte demandante en el libelo 

introductorio. 

 

Por lo anterior y al no haberse pagado tampoco por el demandado la suma de dinero 

de que trata el proveído en cita, corresponde por ello dar aplicación a lo previsto en 

el artículo 440 ibidem, que reza: “Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 

remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” (Subrayado y negrilla 

fuera del texto original). 

 

Así las cosas, en razón a que vueltos sobre la foliatura no se observa causal de 

nulidad que invalide lo actuado y verificados que concurren los presupuestos 

procesales de rigor indispensables para resolver con mérito el asunto, se ordena 

seguir adelante la ejecución. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra del demandado CIRO 

ANDRES CASADIEGO ORTIZ, conforme lo ordenado en el mandamiento de pago 

librado el día dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SEGUNDO: DISPONER que cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación 

del crédito, con ajuste a lo ordenado en el mandamiento ejecutivo y de conformidad 

con lo preceptuado en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

actora. Tásense. 

 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el artículo 365 del C.G.P. y el 

artículo 5° del Acuerdo No. PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016 de la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, fíjense como agencias en 

derecho a costa de la parte ejecutada y a favor la parte demandante la suma de 

CINCO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($5’400.000,00). 

Inclúyanse en la liquidación de costas. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  
JUEZ 

 
 



Jfc. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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